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Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0961/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por RAFE OBSERVADOR SILENCIOSO, en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS

CHOLULA, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en1os siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha uno de octubre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro, mediante la cual requirió:

Respecto a las bajas de personal registradas por ese Honorable Ayuntamiento durante el

ejercicio fiscal 2024, proporcione ia siguiente información:

1. Nombre del personal (con número de expediente laboral).

2. Área a la que estuvieron adscritas.

3. Labores que desempeñaron.

4. Nivel de estudios acreditados.

5. Saiario inicial.

6. Salario Final.

/. Experiencia o Trayectoria laboral.

8. Causa de la baja.

íf
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II. El siete de octubre de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recu

sobre la solicitud de acceso a la información, de la siguiente m
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SAN ANDRÉS CHOLULA. PUEBLA: A 07 DE OCTUBRE DE 202A

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16 fracciones I y IV y 17 de la L^ de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en atención a su solicitud
de acceso a la información con número de folio 210437A2400C5A2 recibida a través de la

Plataforma SISA! 2.0, por medio de la cual se solicita la siguiente Información:

Respecto a las bajas de personal registradas por
el ejercicio físcal 2024. proporcione la siguiente información: 1. Nombre del personal
(con número de expediente laboralX 2. Área a /a que estuvieron adscritas. 3. Labores

que desempeñaron. 4. Nivel de estudios acreditados. S. Salario inicial. G. Salario Fina!.,/

Experiencia o Trayectoria laboral. 8. Causa de la baja.

Derivado de lo anterior, me permito informarle que de conformidad con los artículos 131

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 17 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Pueblá (LTAIPEPX las Unidades de

TransparenciVdeberán garantizar que las solicitud^ se turnen a todas las Afeas competentes que

cuenten ,cbn lá^Jnformación o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y

funciones, coñ'^eí objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información
solicitada, arzón por la cual su solicitud fue turnada a la Secretaría de Administracióny Tecnologías

de la Información de este H. Ayuntamiento dé San Andrés Cholula quien informa lo siguiente;

^y 'j n a m i n 1 o
En respuesta, como archrvq> anexo s^en\^¿el listado con la información solicitada,

recabada en los expedientes físicosT digitales y los registros del sistema de administración de
nómina s.a.d.e.n: mismos que son: las personas que causaron baja en el periodo comprendido del
1 enero de 2024 con fecha de corte al 1 de octubre de 20241.nombre del personal (con número de
expecliente laborall área a la que estuvieron adscritas labores que desempeñaron nivel de

estudios acreditados salario inicial y salario final del periodo, experiencia o trayectoria laboral y
causa de la baja.

Honorable Ayuntamiento durante
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Anexando la siguiente información:
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IIII. En fecha ocho de octubre del presente año, el hoy recurrente promovió ante

este Órgano Garante, a través de la Plataforma Nacional de Transparenci;

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado,
alegando como acto reclamado, la entrega de información incompl^, de

conformidad con el artículo 170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla:

un

I

I
í

I

El Sujeto Obligado proporcionó información incompleta, en un formato incomprensfípf^
ilegible y no accesible, toda vez que de la información proporcionada no es posible identificar
la totalidad de aquella que corresponde a los rubros de: ✓—^

Nombres completos, la información esta incompleta pues no se puede leer la totalidadi^hs
datos proporcionados.

Puesto, la información esta incompleta pues no se puede leer la totalidad de los datos

proporcionados.

Dirección, la información esta incompleta pues no se puede leer la totalidad de ios datos
proporcionados.

tiI

II

I
I

II

3f

Tel: '(222) 309 60 60”' wvwv.itaipue.org mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
I

fi I\ I
I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210437424000342

RR-0961/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
mff j F

-Náiirirro de tíaníp^sé'.ca accedo a la
'NACR.'.-vCtófJ sC-SUCA r P<?07ECC<tfl Oí
DATOS Pti?SO\Ai£S DEL ETADQ DE PlCBA

Departamento, ¡a información esta incompieta pues no se puede leer la totalidad de los datos

proporcionados.

Sueldo neto en el periodo, hay cifras con la referenca ”#####",

La información proporcionada como "Experiencia o trayectoria laboral que obra en CV o
solciitud de empleo" refiere filas "sin registro"

Comprobante de estudios que obra en expediente, la información esta incompleta pues no se
puede leerla totalidad de los datos proporcionados.

Casudad de la baja, la información esta incompleta pues no se puede leer la totalidad de los
datos proporcionados.

Labores desempeñadas, la información proporcionada es distinta a la solicitada y no dotan

de certeza Jurídica a mi requerimiento de información, lo que es a todas luces doloso.

Lo anterior de de conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por último, la información tiene diversos errores de escritura que denotan la falta de seriedad

y compromiso con mi derecho de acceso a la información.

IV. Por auto de fecha ocho de octubre del dos mil veinticuatro, la Comisionada

ff

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-0961/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su

trámite respectivo.

or acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió el

medió de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

pendiente y se puso a disposición de las partes, para que. en un plazo

Si^áxímo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de, este el

lO
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derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante

el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

Rnalmente, con focha 17 do octubre del ano que transcurre, se envió respuesta en
alcance á Ja solicitud fundatoría del presente Recurso a través de oficio sin número, a la dirección

de correo electrónico propordonsda por el hoy recurrente en su solicitud inicial, haciendo de su

conocimiento que se envió archivo en formato Excel la información correspondiente al nombre do
las personas servidoras públicas quo causaron baja en el periodocomprendidodel 1 enerodo 2024
con fecha de corto al 1 do octubre do 2024. r>ombre del personal (con número de expediente

laboral), órea a la quo estu>neron adscritas, labores que desempeñaron.,nivel de estudios
acreditados,salario inicial y salario ñnat del período,experienciao trayectorialaboral y causade
baja.

7.

♦
Con base en los antecedentes citados con anteríorídad, en cumplimiento a la notificación

do fecha 15 de octubre de 2024. mediante Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados
(SICOM-SIGEMI) de la Plataforma Nacional de Transparencia, dictado dentro del expediente en

que se actúa, con el debido respeto, se procede a rendir el InformeJustificadorequeridoen los
siguientes términos:

CAUSAL 0£ IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

ÚNICA. - Se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 183. fracciones III y IV^o la Loy
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,de Puebla, toda vez quo este
Sujeto Obligado modificó el acto recurrido, al proporcionar respuesta en alcance a la solicitud^^
hoy recurrente, encuadréndose así los elementos complementarios necesarios para

seguridad jurídica al solicitante, ello, a la dirección de correo electrónico proporcionada por el
mismo en su escrito inicial do solicitud, quedando sin materia el presente Recurso.

Lo anterior es asi, pues derivado de la interposición del Recurso de Revisión en el

actúa, para un mejor proveer en el presente asunto y a fin de garantizar el debido ejercicio con

Derecho Humano de Acceso a la Informadón del hoy recurrente, con base en la Informado^

proporcionada por el C. Gerardo Izmoyotl Linares. Secretario de Administración y Tecnologías de
la Información de este H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula,Puebla,a travésde su la Titular
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de la Oirección de Capital Humano, adscrita a la Secretaría a su digno cargo, esta Unidad de

Transparencia proporcionó respuesta en alcance el día 17 de octubre de 2024. Informándole que
de conformidad con los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y/^eso a la Información

Pública y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebla

(LTAIPEP), las Unidades do Transparencia deberán garantizar que los solicitudes se turnen o

todas las Áreas competentes que cuenten con la Información o deban tenerla de acuerdo con sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y

razonable do la Información solicitada, razón por la cual su solicitud fue turnada a la Secretaría de

Administración y Tecnologías de la Información de este K Ayuntamiento de San Andrés Cholula,

quien proporcionó el archivo en formato Ex<u)l la información correspondiente al nombre de las

personas servidoras públicas que causaron baja en el período comprendido del 1 enero de 2024
con focha de corte al 1 de octubre de 2024, nombro del personal (con numero de expediente
laboral), área a la que estuvieron adscritas, labores que desempeñaron^ nivel de estudios

acreditados, salario inicial y salario final del período, experiencia o trayectoria laboral y causa de

baja.

Por lo anterior, al haberse modificado por este sujeto obligado el acto recurrido, relativo a

la solicitud de información folio 210437424000342 a la cual por tumo le fue asignado el número

do expediente interno 342/SISAI/2024, dándose respuesta en alcance a la misma mediante

corroo electrónico; de tal suerte, al actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la

fracciones III y IV del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, debe SOBRESEERSE en el presento Recurso de Revisión, con fundamento en to

dispuesto en el artículo 181 fracción II del mismo ordenamiento tegaL

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable, mediante su

escrito de informe con justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que

otorgó respuesta complementaria a la solicitud formulada por la recurrente a través

^l^la Plataforma Nacional de Transparencia, ai cual anexó las constancias que

abreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista a la

jnconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el

icibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

¿sal.

vil. Con fecha uno de noviembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada

mediante el proveído precisado en el punto de antecedente inmediato anterior, por

lo que se continuó con el procedimiento.

6
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Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Además, se tuvo por entendida la negativa de!,

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales. Por último, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIII . En fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto. por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos ,6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado'de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURS

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse-

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación i

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

i—
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consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la entrega de información incompleta.

De igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto

procederá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente.

Al respecto, resulta oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o

■S^ei^arte. entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto

YQ^odifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese sentido, en el caso en concreto, la persona solicitante requirió, respecto a

tas^jas de personal registradas por el sujeto obligado durante el ejercicio fiscal

(pds^il veinticuatro, el nombre del personal (con número de expediente laboral),

área a la que estuvieron adscritas, labores que desempeñaron, nivel de estudios

acreditados, salario inicial, salario final, experiencia o trayectoria laboral y causa de

5

N
la baja.

En respuesta, la autoridad responsable indicó lo señalado en el punto II de los

antecedentes.
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Inconforme, la entonces persona solicitante interpuso recurso de revisión, en el cual

expresó como agravio la entrega de información incompleta.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con fecha

diecisiete de octubre del año corriente, le hizo llegar a la persona recurrente, a

través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, bn alcance a la

respuesta inicial, siendo la siguiente:

Unidad de TTanaparencta SACH <unldad.d«.lransparoncla.Meh@gmalLeam>Gmail

ALCANCE A RESPUESTA A SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FOLIO

210437424000342

17tíooctubn)do2024,16.48Unidad do TransparoncLa SACH <undadA]e.(rampnrencia.&acttQomnn.cem>
r©STTií»acoíT»Pan

ASUNTO: ALCANCC A RESPUESTA A SOUCITUD DE

ACCESO A LA INPORMACIÓN FOUO 31D4S7424O0OS42

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUCOLA; A T7 DE OCTUORE DE 3034

ESTIMADO SOUCtTANTE

PRESENTE

Con por la dispuesto en loe aftúculos 16 ftaccionea y r/ y 17 de la Ley do TraniparencAA y Acco«o a la

tn/ormacávi PútAca del Estada do PifcMa. y en Mentón a eu «otcátud do aoeoso a b IrdormAslán can número do fblo^
210457424000342 reclblila » (rav^ b FUtAform» SISAI20. por medio do la mal so soletea la olguanSo nfo(tn.aei¿r«

c

fíespecto a fas bafa» de personal reg¡*tfedat per eso Henorab/e A>vnraml«n1o durante of eJoreieJe flscal 2034,'^

propereJone ia siguiente infermedón: 1. Hambre def persona) (een número de expediente tabora)). 2. Área a

estuvieron adseritas. 3. Labores que desempeñaron. 4. HiveJ de estudies aeredftedos. S. Seterio inicie), 6J\

PlnaL /m Experiencia o Trayectoria taboroL dL'Cáusa de la baje. ij

pue

i/aríoj

Derivado de lo anterior. rr>e permito informarlo quo da conformidad esnlosartSet^as 131 de la Ley CenersJ do Transpoiencía W

AeCMOa la Inrormacidn Púbfleay17deiaLey doTranaparondayAeecsoa la Infonhaeii&nPúbnca dH Estado de ^ebb(LT41PCP),

Urvidados do Transparencia daborán garantizar que loa aoliciuxlee se turren a tOdM las A/aas corrpotontoa qqo aicrrtan oen ta

énformó^
e^taus ^
Toenok r‘

e^n tenerla de acuerdo con tus faculUdeo, compotertcLas y funciones, con d o^cto de quo realicen urta búsqueda

da b información fioadtada, razón por la cual su soGeitud fue turnada a le Secretarla do AdmlrKStrscidn y

^VlÜBapacíóndeosto ILAyuncamtenlo de Son Andrés CboAilA quien Informa lo mguontot
i

I

I

Mi^n f lo reopuesta otorgada con fecha 07 do octubre de 2024 se envía crchéio en forn^to Eaoel ta informa

r^l^pqñ^ra do las porsenas scrvdotas púbdeas que ceusaicn ba>a en iH periodo compronddo Cc* 1 onoro do^\
octubre de 30241/iombre del peraonal (con número do corpedlonta laboral), ¿roa a la que estuve

ee CNedeserepoKaron. rtlvel da ostudot aerod'.tados, satailo Inicial y safará final iSel pertodoi etrpeilencid O t/ayect

I

«iCorrasifT:

con foafj
odsctltae.

laboral y causa do la baja.

roí

Stnmáspor ef momenio.lereiterola seguridad do ird mis astlrtguidacoftsidoraeiórv

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL HONORAOLE

AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS CHOLULA
I

2 adjuntos

Anoso R342 StSAI 2024.sisx
<aI 33K

ALCANCE R342 SfSAI 2024.pdr
261K«l
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Anexando un archivo en formato Excel (.xlsx) que versa de la siguiente manera, y

que a manera de ejemplo se inserta:

■

II
ir

iSUOO
EL

nxrauETioAo

TftAtECTORÍA
CABORAL^USOVU
c^f^oMUcmiD

DS EMPLEO

nc'\ eotamoBum

Ktsmnsm
OflMEa

mmatn

M CAUSA

DEU

GU>
HAPO

.MPftES OfiSOinOUlUtícoi: rueño OIRECPCM fiePAATAKEinO

I BAJA.'rcuoo

O20Z4

I
resto

DO*

04/ R£NIIN CONFORME A lAS DESCRITAS

a El MANUAL DE

ORCANIZAQÓNDSU
DEPEH DEWQA ADSCRITA

MA AinauA

i OART lUAN R cv
CERTIFICADO

eACHILURATO

VOUtN

TARÍA

CUTU£ ADMINIS

TRATfVO

SECRCTAAIADE

COBERNACIQN

CUARDIA aUDADANA

MUNtOPAL

S 9.447D Al 20Z POLICIA MUKIG PAL

SAN PEDRO CHOLULA

40S IN DUR

RMO g.yso.oo 6 A 41 EZ AN

05/ RENUN CO NFORME A LAS D ESOUTAS

EN EL MANUAL DS

ORCANOAGÓN DELA

DETEN DPtQAAPSCSfTA

AUXIUA

S 01/ GAAS HER ROE

DIRECOON DSSERViaOS

GENERALES

S AJ CERTIFICADO

SECUHDARU

VOLUN

TARIA

VIL MAN VRAID SERViaO SECRETARIA DE

SERViaOSPU BUCOS

ZOZZBO

SIN PEggTROAR DE2 O S gOOOi A 4i
CON FORME A LAS DESCRITAS

EN EL MANUAL DS

ORCANIZAGÓN DSU

PEPENO ENQA ADSCRITA

10/ RENUNCA AUXIUA

$ 01/ □Asrr R

t 9.467D AJ ENCARGADO DE

rosticerU
CERTIFICADO
mrwntTttATfí

VOLUN

TARIA

406 a TOR LUIS ADMINIS

TRATIVO

SECRETARIA DE

COBERNAGON

GUARDIA OUDADANA

MUNfCPAL

Z02

RES ANGEL e.7$QOO 6 A 44 O

SECRETARIADE

SEGURIDAD PUSUCAT

PROTECaON

CtUPAPANA

JV RENUN CON FORME A LAS DESCRITAS

EN EL MANUAL DE

ORCANIZAGdN DELA

DSPENDeNOA ADSCRITA

CADIREC0ON DEfOUOACSEC
SEGURIDAD PU6UCA Y

PROTECCION qUDADANAl

S $ 01/TO 6K PRANC

13,0000 14.47X AJ :o2 SRTinCADO

SECUNDARIA

VOLUN

TARIA

:si RR ERA SCO

ÍL SIN REGISTROES IL lAVIER POUGA 0

RENUN Cú N FORME A LAS DESOUT AS

EN a MANUAL DE

ORCANIZAGÓN DE LA
PSPEN PENGA ADSCRrTA

AUXIUA 15/TEC

CERTIFICADO

COMPUTAGON

APOCADA

OARDE S 01/AZ PAN

SECRETARIA DS

SER VJOOSPU BUCOS

DIRECaON DS SERVIO 0$

C EX ERALES

S 9.166^ AJ 302 VOLUN

TARIA

39$ CA ECA ENCAR

WAGON

SERVIDO

B.5oaoo OBRERO0 TL TI S

AUXIUA

RENUN CONFORMCA LAS DESCRITAS

EN EL MANUAL DE
ORGASIZAOÓN DELA
PSPEN DE NCTA ADSCRITA

15/ME ISMAEL

A ROSA

CARMI

R

S $ 01/ CEDULADE

MEDICO CRUJANO
PARTERO

CIALL ADMINIS

TRATIVO VOLUN

TARIA

10S47.Í ILfiTL AJ ZOZAD CAR SINDICATURA

MUNICIPAL fUZCADC CAUFICADOR él MEDIO NA PRIVADA371 OA NA S 2.
RENUN CONFORME A LAS DESCRITAS

EN EL MM VAL DE

ORCANIZAGÓN DELA

DBPEN PENCA ADSCRITA

AUXIUA «/MO

CIAR SISTEMA PARA a

D ESARROLLOINTEGRAL

PE U FAMILIA

S 01/NR

COCRDINAGON DE

PSICOLOGIA ygiPAM

s aezss AJ 302 PROFESOR DE BAILE Y

DIRECTOftCENERAL

CERTinCADO

BACHIU^RATO

VOLUN

TAMA

485 £A sor DAVID

APAN

ADMINIS

TRATIVOL EU3 O A4

RENUN CON FORME A LAS 0 ESCRITAS

EN a MANUAL DE

ORCANIZAGÓN DE LA

D EPe< PENGA ADSOfTA

5ECRCTARIADE

SEGURIDAD PUBUCAY

PROTECOON

GUDADANA

15/ CERTIFICADO DE

PRIMERAJQODE

MECANICA

AUTOMOTRIZ

RO

DlREcaON D8VUUDAD(SEC
SEGURIDAD PUBUCAY

PROTECOON O U PAPAN Al

$ S 01/ CIASE
VOLUN

TAMA

ilDoao 13.35$. AJ 302 AIÜSTAPORY
CONTRQIAOOR

4$3 ND CAR ANAUST

00QA fEUX A A

RENUN CON FORM EA US DESCRITAS

ENaMANUALDE

ORCANIZAGÓN DE U

DEPEN DENOA ADSCRITA

SECRETARIA DE

ADMINISTRAOONY

TECNOLOGIAS DEU

INFORMACION

15/ DIRECTOR DE

SISTEMAS INSTITUTO

METROPOUTANODE

PUNEAGON

SA

GA(EFE DE
DEPART

AMENTO

S $ ci/NT HER

CÉDUULICEN
ELECTRÓNICA

DIRECGON DE IN NOVACION

TECNOLOGICA

iSiOOD 17.61& AJ VOLUN

TARIA

lA NAN 202489

PEZ lAIHE 0 BZ A 400

CON FORME A LAS DESCRITAS

ENaMANUALDE

ORCANIZAGÓN DS U

D EPEN PENGA ADSCRITA

FOMENTO ECON OH) CO (DIRI
(SEC DESARAOOO
ECONOMICO Y SECTOR

ACRQPSqjARIOI I20ZSI

15/ RENUNMAJUA AUXIUA SECRETARIA DE

DESARROLLO

ECONOMICO Y SECTOR

AGROPECUARIO IZ0331

$ $ 01/ CDNSTANOADE

UCEN

COMUKICAQÓN

OA2A CUA DEL R

tL458. AJ CONTROL APOYO
ADMINISTRATIVO

VOLUN

TARIA

CARME ADMINIS

TRATIVO

104000 ZOZ361 HO ÜTL

0 ?S A 47 RA

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que este haya realizado manifestación alguna,

por lo que, en auto de fecha uno de noviembre de este año, se dieron por perdidos

derechos al agraviado para alegar algo respecto al alcance de respuesta inicial

í le proporcionó el sujeto obligado.

^ En este orden de ideas, se observa que el sujeto obligado remitió la información

^^iibitada, en el formato solicitado, es decir, Excel (.xlsx), sin embargo, de la

TfífoFTTiación proporcionada aún subsisten filas en las que se indica “SIN REGISTRO

y respecto de la columna “LABORES QUE DESEMPEÑA” solamente indicó

•vUnForme a las descritas en el manual de organización de la

DEPENDENCIA ADSCRITA"-, en consecuencia, la autoridad responsable

únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial, es decir, la entrega de

información incompleta sigue subsistiendo; de tal manera, no se actualiza la causal

1
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de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, no se modificó el acto reclamado; por lo que, el presente asunto será estudiado

de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, diversa

información referente a las bajas de personal registradas por el sujeto obligado

durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, el nombre del personal (con número

de expediente laboral), área a la que estuvieron adscritas, labores que

desempeñaron, nivel de estudios acreditados, salario inicial, salario final

experiencia o trayectoria laboral y causa de la baja.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparéncia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente II.

}

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente-media de

impugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había entr^ado
información incompleta.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado j '
rindió informe con justificación, a través del cual alegó que, en aras de garantizar>eí^
derecho de acceso a la información que la ley tutela a favor del ahora recurrente, la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado otorgó una respuesta en vía de..^,^
alcance a la dirección de correo electrónico señalado de su parte, en el cual re^Hiij) J
la información en formato Excel, en la que se observan los siguientes datos

proporcionados, como. el nombre del servidor público, puesto, dirección

departamento, sueldo neto, comprobante de estudios y causa de bajaj^ también se ,

I
í

i
i

>

* -1 1

(

V
1 ) il

11 / i
I

)
' .Tel: (222) 309 60 60' wvwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

' \ \ II t I jIi

A
f I II I

I1
)I

".3I k. -J



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210437424000342

RR-0961/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
.¡ismiro D£ TVJ<SP'-?ES:aA, ACCESOAlA

iNFÜRMACIÓrj PuaiCA V PROTECC.ÓÍJ Di
C.ÍTCS PlRSONÍLES DEL EST.iOO C£ PUEEU

observa información incompleta respecto de la experiencia o trayectoria laboral que

obra en el currículum vitae o trayectoria de empleo, ya que hay filas que señalan

“SIN REGISTRO" y respecto de las labores desempeñadas, la autoridad manifestó

"CONFORME A LAS DESCRITAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA

DEPENDENCIA ADSCRITA

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente no aportó ningún medio de prueba sobre el cual proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

bramiento que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

OCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

registro de !a solicitud.

EA^OCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

SACH-UT/S11/596/2024.

I

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

SACH-SATl/2591/2024.

I
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

SACH/SATl/DCH/136/2024 y su anexo.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro y su anexo.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla certificada del acuse

de entrega de información vía SISAL

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta en alcance de fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico de fecha diecisiete de octubre de dos mil

veinticuatro.

Con relación a.las documentales públicas, se admiten y al no haber sido objetadas

hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

I

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior,-este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la soljcitud

materia del presente recurso de revisión. ^

f

I

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información pluraj_y
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

\
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posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados,

imismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

^^sumentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

fioeumentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en e! formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

,g3íablecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

1

i

I

14 \

TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210437424000342

RR-0961/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
.■«■trruro CEtaANSpasEvaA. acceso aia

(N^ORSV^aCíí =U&UCA vpsoteccon k
DATC6 crRSO^AL£S D5. ESTADO DE PUEBLA

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Libro XVIll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN
EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar
sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple
con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando ei ejercicio de
la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el
empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino
como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de
gobierno y ia transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la
rendición de cuentas^Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaría v justificados bajo determinadas circunstancias, se

podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa».

En armonía con lo anterior, ei Criterio con clave de control SO/002/2017 emitido por

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, los siíjetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica co

requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenido

información solicitados.

f

I

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe se¥>

congruente con lo pretendido por el solicitante: pues sólo de esta manera, ^erá
posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su num^l

10, a saber:

I
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> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a ios ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados.

En el caso que nos ocupa, como ya se mencionó, el recurrente solicitó diversa

información de las personas que fueron dadas de baja en el Ayuntamiento de San

Andrés Cholula, en el ejercicio dos mil veinticuatro y el sujeto obligado al momento

de responder la misma, remitió la información en formato .pdf, sin embargo, la

wb^rmación no se leía por completo, lo que dio como consecuencia el presente

trecurso.

Ahora bien, en la respuesta en alcance, la autoridad responsable remitió la

información solicitada en formato Excel (.xlsx), por lo que, al poderse leer la totalidad

íeJos datos proporcionados respecto del nombre, puesto, dirección, departamento,

sueldo neto, comprobante de estudios y causa de la baja, resulta parcialmente

jg^dado el agravio hecho valer por la persona recurrente.

Sin embargo, por lo que respecta a la información consistente en la experiencia o

trayectoria laboral y labores desempeñados, el agravio resulta fundado, toda vez

que, en la primera de éstas, se aprecia que existen diversas filas de la información

1
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proporcionada, en la que se establece “SIN REGISTRO", siendo que en el resto de

filas sí se aprecia la información solicitada.

Por cuante hace a labores desempeñados, el sujeto obligado únicamente se limita

CONFORME A LAS DESCRITAS EN EL MANUAL DE
ti

a mencionar

ORGANIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA ADSCRITA”, sin entregar la información

solicitada, ni señalar dónde puede ser obtenida la misma.

A manera de ejemplificar lo anterior, se plasma lo siguiente:

m
í Dirv

n:
i

u-

En consecuencia, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el recurrente

por lo que, con fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta y su

alcance otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información

que se analizó, para efecto de que entregue a la persona recurrente la inform^ión
requerida respecto de la experiencia y trayectoria laboral y, las Ij^mores

desempeñadas de las personas que causaron baja en el Honorabía

Ayuntamiento de San Andrés Cholula en el dos mil veinticuatro, de manera|

completa y congruente, en la modalidad requerida por el entonces solicitante o ^

caso de estar disponible en alguna página oficial indicar la ruta completa á

acceder a la información, notificando de esto a la persona recurrente en e! mddí

que señaló para tal efecto.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA PARCIALICENTE la respuesta y su alcance otorgado

por el sujeto obligado por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la

presente resolución

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

Vj^COrO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido ei informe a

*C^5i^se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

'^4^orme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.
I
I

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

t
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Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador GeperáTUurídicQr

1
1/

UESCARITA ELE

COMISIONADA PRESIDENTE.

FRANCISCO JAVIliR GARCÍA BLANCO. NOHEM

co NADA.QMISIPNADO

HÉCTOR PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

P1/FJGB/ RR-0961/2024A/MIM/resolución
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